
INFORME DEL COMISARIO DE ITOCHU ECUADOR S.A. DEL
ECUADOR POR EL PERIODO ECONOMICO 2014

A los señores accion¡stas de la compañía de ITOCHU ECUADOR S.A.

En estricto cumpl¡mento de los Eslatutos de la compañía y dentro de los requ¡sitos legales
em¡tidos por las Ent;dades de Control del Estado, pongo en su consideración, e' presente
¡nforme en m¡ cal¡dad de COMISAR¡q conten¡do en los s¡guientes aspectos:

1. En elejerc¡c¡o comprend¡do entre ellro de Enero al 31de Dic¡embre delaño 2014
se ha cumpl¡do por parte de los adm¡n¡stradores con las normas ¡egales,
estatutar¡as, reglamentarias, asi como las d¡spos¡c¡ones de la Junta General de
Acc¡on¡stas.

2. El presente ¡nforme ha sido elaborado con la colaboración y entrega de la
informac¡ón necesarja por parte de los Admin¡stradores de la compañía.

Debo ¡nformar que una vez que se han exam¡¡ado los reg¡stros contables d€ la
compañia, recabando ¡nformac¡ón, empleando pruebas y otros proced¡mientgs; El
Estado de Pérd¡das y Gananc¡as, el Estado de Situac¡én F¡nanc¡era, El Estado de
Flujos del Efectivo, El Estado de Camb¡os en el Patrimon¡o y las Notas aclarator¡as a
Ios Estados F¡nancieros preparados al 31 de D¡c¡embre del 2014, se encuentran
realizado bajo los Pr¡nc¡pios de Contab¡l¡dad Generalmente Aceptados y Las
Normas Internac¡onales de Informac¡ón F¡nanc¡era, apl¡cando dichas normas en
forma consistente y bajo las normas legales vigentes aplicables a la mater¡a. En
base de los resultados obtenidos al apl¡car select¡vamente nuestros
proced¡m¡entos de rev¡s¡ón, consideramos que la documentac¡ón contable,
financ¡era y legal de la Compañía cumple con los requ¡sitos que determ¡na la
Super¡ntendencia de Compañías, El serv¡c¡o de Rentas Internas, El Cód¡go de
Comercio, entre otros, en cuanto a su conservac¡ón y proceso técn¡co.

Los Estados F¡nanc¡eros de ITOCHU ECUADOR 5.A., corresponden al período
comprendido entre el 1de enero y el 31 de Diciembr€ del 2014 y han s¡do
preDarados de acuerdo con la Norma Internac¡onal de Información F¡nanciera

{NllF)emitida por elConsejo de Norma Internaciones de Contab¡l¡dad {¡ASB).



7.

Exp¡eso que par¡ el desempeño de m¡s funciones, se ha obseryado lo d¡spuesto en

elart. 279 de la Ley de Compañfas vigente.

Existen adecuados e idóneos proeedim¡entos de control intemo de la Compañía,

\
L6s cifras presentadas erl los Estados F¡nancieros se e'cuentra¡ en con{lrdancia y

correspondencia con Ios reg¡strados en lqs lih.os de Contab¡lidad.

Analizamos los ¡ndicadores financ¡eros de la compañía y 5e puede desprender quÉ

eualqu¡er proceso d€ crec¡m¡ento será pgs¡tiw y 5e 1'o deb€ré concretar gn el

f$turo para benef¡cio de quien€s son parte de la otgan¡zación

considero que los exámenes y procesos efecluadgs fund¿m€rta r¿¿gnabJemsnte
la opin¡ón que expreso a continuac¡ón:

los Estados F¡narcierss préseot¿n razosablefne¡te, etl tódoi les aspaatos
¡mpoftante! rnaieriales, la posiciéf| finánciera d€ iIOCHU €CUADOB S,A' ál 31 de
D¡ciembre del 2014 y el qorrespondiente rcsuhado de sus ogelacisnel por €l año
terminado en esa fucha, de conformidad con ia Ley de Compañías, p{inc¡pios

sontpbles y d¡sposic¡ones lega¡és relativas a la ¡nformación financ¡er? vigentes en la

9.

COMISAR¡O


